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ro de mil novecientos ochenta y nueve, 

- abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo 

ejecutivos (Y LUIS ICAZA COLUMBUS, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, ejecutivo; (4) GONZALO FAJARDO as! 

  

  

bien instruidos 

bre y espontánea; y, para su otgsfgamiento me pe] 

    

   
   

    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy nueve de ene- 

    

ante mí, -     

nas : ivan ARTURO PRIETO BOWEN, quien .declara ser e-| 

| 
cuatoriano, soltero, ejecutivo; Ó JOSE AURELIO  PRIE- 

TO BOWEN, quien declara ser ecuatoriano, soltero,  - 
  

  

  

Í 

TUDILLO, qui declara ser ecuatoriano, soltero, ar | 

: quitecto; (comu MUÑOZ ALVAREZ, quien declara - l 

ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, todos ellos por 

   
sus propios derechos. or... 

Los comparecientes son mayores dg edad domiciligge    

en la ciudad dae q personas capací para 

obligarse y contritár, a quienes por iberse ¡denti- 

  

-ficado con sus respectivas cédulas4"de ciudadanía, doy 
E Md 

fe de conocerlos; los niyAs Jo comparecen a otor- 
"e RA 

gar esta escritura ic el constitución “de compa- 

ñía anónima, sobre Kuy obfiefo y resultados están - 

    

loc cion de una manera li- 

tan la minuta que dice así :%4oororrorcrrrrrnrnrrann o 
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“SEÑOR 

  

la cual conste 

minan al tenor 

presente      
    de 

  

10 

o 

a | ana, de est 

13 

14 

15 
  

| 
5, 

.l 
| 
| 

INTERVINIENTES: Comparecen a 

constituir | 
.B),'JOSE AURELI 

  

NOTARTO: En el registro de es- .- 

crituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

la constitución de la compañía anóni- 

ma y demás declaraciones y convenciones que se deter- 

de las siguientes cláusula 

la ce 

  

la       compañía anónima BELL 

     
ersonas naturales cuyos nombres, domicili 

  

cionalidades son las que se expresan, como Ss 

IETO BOWEN, % nacionalidad 

y 

” E A), IVAN. ARTURO PR e 
o 

o civil soltero y con domici 
  

j Guayaquil; A ernrnemetmmer 

e nacionalidad O PRIETO BONEN, ? d 

riana, de estado civil soltero y con domicilio en 

  

  

7 C). LUIS ICAZA COLUMBUS, de nacionalidad ecuat 

de estado civítli”: soltero y don domicilio 
18 

escritura pública y manifiestan su vo- 

  

una por    

     

    

    

  

A 

     

   

    
   

  

     

   

  

lebració 

SOL S.A.4l, 

os y n 

  

igue : - 

ecuato- 

lio en 

ecuato- 

  

oriana,: 

en Guaj- 

1 yaquil; A A A A A A A A ss 7 , 

20 D) GONZALO  FAJARDO  ASTUDILLO, de nacionalidad  ecuato- 

sm | Triana de estado civil soltero y con domicilic 

  

2 en Guayaquil; 

  

= | By CLOTARIO MUÑOZ ALVAREZ ,'de nacionalidad e 

Y) 

ed 

15 Guayaquil. Á nn 

aludidos anteriormente han "aprobado los' 

  

6 CLAUSULA 

27 nas naturales 

23 Siguientes estatutos _que forman parte “integrante  del- 

DR O 

  

    PRIMERA: Los 

  

o 

  

cuatoria- 
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contrato social de la compañía anónima. “=== ========-=-- 

'__ ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA  BELLSOL S. A.. -=-=--- 
  

CAPITUL o PRIMERO: _ CONSTITUCION,  DENOMINA- DENoWINA- | 

CION, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES. 

ARTICULO PRIMERO: co la a 

del BELLSOL S. A. se constituye de 18 | / 

  

    

  

una compañía 
    

    

   

      

  

- | 
_—€specie de la: : 

ARTICULO SEGUNDO: La nacionalidad de la! 

| 
compañía es ecuatoriana. co rorrrrornmecrrerrnenrnanmnomrd- 

. ] 

ARTICULO renceno (omar. e (objeto ao 

lla compañía será la actividad pesqueTáa en sus tres sal 

ses : extracción y/ procesamiento -Y conercialización/así l 

4 

ll _como también _a la formación,  construcci xplotación 
A a o 

          

transforma - 
1 
1 

A la importa-: 

ode criaderos de 

ción y comercialización de los mismos 

    

    

ción de todos los materiales, herramientas, maquinarias 
A 

Ya 
o 

+) 
| 

s_ pa explotación bioacuática. 

    

A la exportación de lo que produzca ya sea en esta 

_do natural o industrializado, Importación, distribu-_ 

ción y venta de productos agrícolas, pecuarios, 

sean en estado natural_.-o industrializados; Aaa 

distribución venta de máquifas, mag arias, utensi-| 

lios y demás bienes necesarfos pat la explotación db 

oroductos agrícolas Decó Ea mportación, distribu- 

     

  

A enticios, en estado nal- 

tural_ o industrializg Borbón, distribución y 

venta de licores, MN bres de oficina, bienes 
a 

ción venta de produg 

que se expenden en ferreterías, "electrodomésticos y - 

 



  

A A A A A A A A A A A 

bienes ue se expenden           
   

     

yv - ductos. agrícolas 

“dustrializados. 

  

1 

  

12 

  

“w | ciación de acuerdo con la Ley de pesca y Desarrollo 

w |  Pesquero.- Podrá ercer toda actividad industrial o -      

    
  

relacionados con Su 
20 

17 
  

actividades conexas. Para el cumplimiento 
18 

10 tivo la compañía podrá realizar todos los 

contratos permitidos por la Ley, y como 

| 
/ 
1 

| 

Lo 

| esto es, con los de la industria pesquer 

1 

*t1 

n _ intervenir _ en la constitución de sociedades de respon- 
  

23 sabilidad limitada o anónima, aquirir acciones 0 Ssus- 

Importación, exportación de materías 

4 mas para las industrias, de _insumos- y fertilizantes pa 

s |l_ra la explotación agropecuaria. Exportación de DxOdNe- 

administración de bienes inimuebles, la agencia y re- 

. presentación de compañías y empresas nacionales y /ex- 

1 tranjeras que guardan relación con este objeto. Como 

medio para el cumplimiento de sus fines podrá adqui- 

  

rir en propiedad o arrendar barcos pesqueros, insta- 

lar plantas industriales.Y Celebrará contratos de Aso - 

    

cumplimiento de las finalidades antes indicadas podrá 

A A 

en bazar; “exportación de pro- [ 

ecuarios en estado natural o 

   

  

in- 

    
pri 

u S_ yn 

  

  

s objetivos, 

a, o con sul 

de su obje- 

     

    
    

    

   

medio para 

2 cribir participaciones en compañías constituídas LT - 

  

a den relación con su Objeto. == nn omocr 

E ae ARTICULO CUARTO: La 

esta ciudad     en    27 domicilio principal 

wÑ | pública del Ecuador, pero podrá establecer  sucufsales 

A NS A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A a 
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se 
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sm 

    
    
    

| 

o_ agencias dentro o fuera del 

ARTICULO : El plazo de-Tirgción 

del presente contrato de la compañía es do /Cacumn) 

   

QUINTO: 

/ 

  

AÑOS, contados 

critura de 

tro Mercantil, 

ARTICULO 

compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, 

  

2 
0 10D 4 

del cero 

dos mil acciones ordinz 

cero cc 

  

unid 

ero uno al dos 

acción de un mil  sucres 

gada, 

  

dará derecho a un 

la Junta General de Acci 

beradas tengrá ese derecho en proporción a su valor 

agado. de las acciones contendrán os títulos 

a partir de” la- inscripción am as - 

constitución de la compañía en el Regis- 

ii 

  

SEXTO: El capital social de la 

dividido en 

_nominativas, "NS 

ada na numeradas > 

  

mil inclusive, Plada      

  

que 
  

  

voto en las deliberaciones ab 

onistas. Las acciones no  li- 

  
  

   
      

    

“del boresióente Ejecutivo y Gerente General, -f----=-- m2 

ARTICULO SEPT 

fieren de confpffidad con las disposiciones 1 os - 

pertinentes. a compañía considerará como gifeño de las 

acciones a quien aparezca comp tal P su libro de 

Acciones y Accionistas, E a 

ARTICULO OCTAVYp Aa lcaso de extravío, - 

pérdida, sustracción e AÑ 00 | de un título de ac- 

ciones se observarán LA aisdosifiones legales para - 
lA Es A NN CA 

conferir _ un nuevo titulo 

sustraído o inut ilizado. 

en plazo del extraviado 

as as rms ss 

1IMO: Las acciones se a 

O o ci 
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CAPÍTULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN. —-================= moco 

ARTICULO NOVENO: La compañía será gober 

          nada por la Junta General de Accionistas y administra- 

        

     
    

da por el Presidente ecutivo, Gerente neral 

los Gerent VU, el Directorio uando se organizare 

quienes tendrán las atribuciones que les competea por 

las leyes y las que señalen los estatutos. “------ 

  

de la compañía estará a cargo del Gerente General 

individua, 

      

AN. AA 

negocios u operaciones. Poor nn. 

CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL. - 

1 
4 
! 

| del Presidente Ejecutivo 

  

| 
7 

  

       

  

   

vocados y reunidos, es 1 
  

  

  

ARTICULO DECIMO: La representación legal 
  

E 
ente, en todos sus 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: La Jun- 

ta General formada por los accionistas legalmente con 
  

“más alta autoridad de la 

  

      

   
     

     

  

     

  

   
      

    

     

  

y 

- compañía y sus acuerdo resoluciones obligan a  to- 

_ dos los accionistas,/ al Presidenta, Ejerutiver Gezente o 

    

convocatoria a los accionistas para la Junta General 
  

suscrito el        or    se hará mediante aviso 

  

     

    

   

—_ A eN A Nara mr, ARMA. 

Op : 
requisitos que determine la Ley. => ye jon no-           
     ULO DECIMO 

Gerente Gene- 

   

     

          

e. 

TERCERO: El Co- 

misario será convocado especial e individualmente para 

las sesiones de la Junta General de Accionistas pero 

su inasistencia no será causa de diferimiento de 

| 
J 

| 

| 

| 

í 

| ral o el Presidente Ejecutivo en la forma y con los 

la 

    

. 

  

1 A
 

q
 

7 
Y



  a A e rn 

  

reunión. 

AR TICULO 

    

DE 

" tante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, 1 

Junta General de Acci 

en cualquier 

tar Cualquier 

quedará válidamente constituída, en cualquier tiempo y A 

lugar del territorio nacional, para tra- 
  

asunto, 

. te o representada la 
  

los accionistas acepten AAA . gado y 

10 tuirse 

11 

12 tas de 

m1 | celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo- 

ser suscritas por todos los: accionistas 0 sus | 

  

  

en Junta General y estén 

bre los asuntos 

las sesiones 

       

  

    

14 deberán 

58 representantes q 

18 de nulidad, 

"vn. | ARTICULO 

  

tamd peer Camión iños 

a tratarse en dicha Junta. VYLas Ac - 

concurrieren a ella, bajo la pena 

  

A A A e a a 

CIMO CUARTO: No  obs- 
  

onistas se entenderá convocada. y 

siempre que se encuentre presen 

totalidad del capital social pa      

  

    

  

  

  

de Junta General de Accionistas | 
  

    

  

rn nan rr A sar rs ans as o 

DE CIMO QUINTO: Za Junta 

18 General no podrá considerarse legalmente constituída pa ¡+ 

10 ra deliberar en 

20 presentado por 

      

rimera convoca ja si no está re- 

  

los concurrentes a ella, por lo meng 

x el cincuenta y uno por ciento del capital pagado. - e 

2 Las Juntas Generales se reunirán en segunda onvoca- ? 

as toria, con el número de accionista ww, es. Se ex- 

u resará así en la convocatoria J) aga. Para es- 

as tablecer el quórum susodicho se A 3 cuenta la - 

L__ A 
20 lista de asistentes deberá formular hy firmar el 

w Presidente Ejecutivo y el Gerente celoraf o quien hi- 

ciere 
28 

A 

las veces 

a 

de Secretario de la nta. Toda con -| 
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AAA Ann AAA 

, ARTICULO DECIMO SEXTO: Los accio- 

4 nistas pueden hacerse representar en las Juntas  Gene- | 

, rales por otras personas mediante carta dirigida al | 
ES j 

Gerente General o a quien hiciere sus veces, pero el 
$ ; 

| 

, Presidente Ejecutivo, el Gerente Generaf, los Gerentes, 

tener esta 
  

10 

1 ta General 

toriamente 

14 

berá considerar 15     

   

  

los 
16 _ 

el 17 

la Junta 18 

En 

| 

15 nirá cuando 

» 20 Presidente Ejec: 

nn 
3 lici 

___que represente 

pital social. 

ARTICULO ta 

la compañía y 

2 rio. De cada 

aprobarse en 1 

A A A A A A A e 

  

__ Jos —miembros del. Directorio y 

representación. 

ARTICULO 

Ordinaria 

__ posteriores a la finalización del ejercicio económico. 

la_ preindicada 

especificados 

Artículo 
Ñan AA 

General 

  

__ General será presidida por el 

  

onformidad con 

    

: - A A A A o 

  

            

      

ear rr rar a rm 

    
* 
. La Jun- SEPTIMO DECIMO 

de Accionistas se reunirá obliga[- * 

los tres meses 
   

   
      

    

    

     

   
     

  

    

  

año dentro de 

General de- 

1, dí entre los de ¡ puntos de su orden 

en los literales cy d) 

reunión anual, la Junta 

y co 

resentes estatutos;. los 
A 

Vigésimo de p 

Extraordinarias se de Accionistas 

el Gerente General Yo e 

veces, W cuand 

lo resolviere 

      

    

ivo o quienes hagan sus 

quel. uno. 

la cuarta arte del ca lo menos or 

AE o 

DECIMO 

Ejecutivo de 

de 

Presidente 

  

         
General Secreta el Gerente 

sesión se 
       
a misma sesión. En caso
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10 

11 
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16 

160 

17 
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na que al efecto designen los concurrentes; y, en u- 

  

  

caso de ausencia del Gerente General, actuará de Se 
     

    

            

cretario la persona que los concurrentes designen 

ARTICULO DECIMO NOVENO: Salvo la 

        

         

    

excepciones legales, toda resolución de Junta 
  

    

mayoría 

del capital pagado concurrente la ión. py o------- ] 

ARTICULO  VIGESTIMO: Son atribuciones de 

Junta General do Accionistas a) Nombrar al Presj 

dente am en al Gerente eral, = Gerentes y a a 6 le, e 

| Comisario; 2 Aceptar las a a a e excusas renuncias de los | 

| nombrados funcionarios y removerlos cuando estime con+ 

de Accionistas deberá ser tomada por 

   a 

     

     

  

  

  

veniente; Cc) Fijar las remuneraciones, honorarios o | 

viáticos de los mismos si lo estimare conveniente; a) 

| 
Conocer_ los informes, Balances, Inventarios y más cuen- 

tas que el Gerente General someta anualmente a su -| 

    

eración y aprobarlos u ordenar su rectificación; 
  

  

     
      Ordenar _ el reparto de utilidades, en caso de  ha- 

berlas y fijar, cuando proceda, la cuota de estas pa- 

  

ra la formación de fondo de reserva legal de: Co 

ciedad, porcentaje mue no podrá ser menor mi fijad 

en la Ley; £)“% Ordenar la formacfión de “MPfeservas es- 

peciales de libre disposición; ,, $3 Cogfler y resolver 

cualquier punto que le sona consideración el 

_ Presidente Ejecutiwo, el He FANS o el Comisa- 

rio; h) Reéórmar los A dj i) Nombrar 

cuando a su criterio Vb ccro11o de la compañía lo 

    

¡A A A A A A A A A A A A O NAAA
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compuesto de cuatro miembros D= 

  

pio 

, 7 y A . . . rene caes 

incluido el Presi de te Ejecutivo de la compañia que 

lo presidirá y el Gerente General, elegidoy de confor 

mídad con el artículo vigésimo cuarto. --====-=====-=-- 

    

  

   

        

VIGESIMO PRIMERO: La - 

se formará por lo menos con el diez - 
  

de las utilidades líquidas de la sociedad 

__ que arroje cada ejercicio económico hasta completar la 

cuantía mínima establecida por la Ley de Compañías. -- 

    

  

ARTICULO VIGESIM SEGUNDO: DIS- 

TRIBUCIONES DE LAS UTILIDADES.- Una vez que sean apro- 
A A A A A A A A A A A A A > 

  

_bados el Balance y el Inventario del ejercicio econó 

  

mico respectivo, y después de practicadas las deduc- 
  

ciones necesarias para la formación de la Reserva Le 
AA A e        

ayan sido  re-       
   

gal y de las Reservas BEspeciales//'que 
  

  

las utilij-      sueltas por la Junta General, 
   

   

  

_ dades líquidas será distribuido en forma que re- 
    

    

“suelva la Junta General de Accionistas. Las utilida- 

y uno de diciembre de cada año.  =ovrrasrno oc ccecl- 
    

    

    

ARTICULO VIGCESIMO 

compañía    LUCION Y  LIQUIDACION.- La 

casos previstos en la Ley de Compañías y en el Es 

tatuto. Para el efecto de la liquidación, la Junta 

    

General nombrará liquidador y hasta que lo haga actua- 

rá como tal el Gerente General de la compañía O quien 

haga sus Veces. o 

CAPITULO CUART:O: DEL DIRECTORIO, ------- 

IA A a A 
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4 ARTICULO VIGESIMO CUARTO: El Di- 

rectorio se integrará cuando así- lo resuelva la  Jun- 

a 1 4 Aecioni a . es- 
- 

    
   
       

     
        

    

    

   

  
  

    

tablecido en el literal i) del Artículo Vigésimo pre- 

y    estará ¡integrado por cuatro vocales, dos de     

  

    
Presi 

compañía, elegidos 

de 

  

de    la 

  

General 

Ny” 
de Accionistas, por el lapso 

  

   
     

  

ser reelegidos indefinidamente. 

  

O se requiere ser accionistas de la compañía. “4-------- ] 

0 Ñ “ ARTICULO VIGESIMO QUINTO: El Di- 

. . 0 rectorio estará presidido .por el Presidente Ejecutivo 
AA a e a 

de la compañía y en ausencia de éste, por el vocal 

  

  

Mm 
que designe en cada ocasión el Directorio, actuará co 

15 mo Secretario la persona que, para tal cargo, desig- 

10 ne el Directorio. ero 

  

17 ARTICULO VIGESITIMO SEXTO: El Di- 

18 rectorio se reunirá ordinariamente por lo menos una 

19 vez cada trimestre y extraordinariamente, cuando lo - 

convoque el Presidente Ejecutivo o el Gerente Garfe ral), 

    

    

20 

0 ] 2.1 por sí o a petición de por lo menos dos recto - 

ss res . Para la instalación se requerirá Y mayoría nu- 

. mérica de la totalidad de sus F sus resolu- 

¡ 2. ciones y acuerdos serán ” mayoría simple y 

25 constará en Actas suscri Presidente y  Se- A 
A 

| l 
| sm |  cCretario. Cada Director ¿ a un voto. - 

| 
1 
| 

r Quien presida la reuni Mas Moto asrimente.--- 

25 ARTICULO vI a IMO SEPTIMO: son | 

  

e
y
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e nn mo Lo. e A A 

 



| 
política    

   

      

    
     

    

sometan 

bienes 

  

hubiere 
  

io 

  

5 sidente 

14 

18 

nismo de Control; 

Autorizar 

de 

CAPITULO 

cinco años, 

de la sociedad e instruir al respecto 

administradores de 

a su consideración 

    

  

sido puesto en funcionamiento.  ---=-“----- 

VO, DEL GERENTE GENERAL Y LOS GERENTES, 

la 

QUINTO 

atribuciones y deberes del Directorio: a) Fijar 

  

la compañía; b) Actuar como p 

  

  

  

VIGESIMO. OCTAVO: 
  

Ejecutivo de la compañía, accionista o 

rá elegido por la Junta General, por un período de 

  

pudiendo ser reelgido indefinidamente. El 
  

10 Gerente 

1? 

1$ 

20 

Presiden 
31 

8 
| 

A 

| ARTICULO 

E 
! 
| 

| 
; 

| 

definidamente. 

ARTICULO 

  

General y los Gerentes accionistas o no se- 

___rán elegidos por 

te Ejecutiv 

  

23 _tes atribuciones 

23 nes de las Juntas 

24 mar los títulos oO 

18 unión a 

e el Ger 

27 nes; 

a las 
25 

AA NR NTRA mn 

    
     

1 Gerente 

te General 

  

Orientar 

directrices 

  

la Junta General de Accionistas por 

__ un período de cinco años, pudiendo ser reelegido in- 

VIGESIMO NOVENO: 

o de la compañía tendrá las 
    

      

reuniones    las o Presidir 

Generales de Accionistas; b) 
    

los certificados de acciones     
         General; irmar 

Secretario las Actas de las 

y dirigir los negocios de acuerdo 

del Directorio y de la Junta 

transferencia de dominio de 

DEL PRESIDENTE EJECUTI- 

conjuntamente con 

e A a E e le io 

la 
] 

a los| L 
  

Orga- 

c) Conocer de todos los asuntos qu 

cualquiera de sus miembros; 

los 
  

la compañía. Esta atribución corresponderá q 

la Junta General de Accionistas si el Directorio no 

===. - jo 

     
   

    

2 e e 

El Prej- 

  

no, Ss 

  

A O 

El - 

siguign- 

sesio 

Fir- 

en - |. 

   

   sesio 

Gene 

 



ral; e) la epresentación legal, judicial y  extra- 

judicial de la compañía. ===> o 

ARTICULO TRIGESIMO:eñ Gerente General 

tendrá _ la representación legal, judicial y extrajudi - 

  

  

cial de la compañía. Sus atribuciones son :(8)) Ejecuta | 

los actos celebrar contratos sin más limitación que 

    

la establecida en los estatutos;| b Suscribir los tÍ- 

Ala
 tulos de las acciones  d la compañia conjuntamente co 

  

el Presidente Ejecuetvos | e) Llevar el lHro de accio 
  

ie nes y accionistas de la compañía; y, d) Preparar lo 

: QA) 

  

  

0 .“ informes, balances, inventarios y cuentas. --=-==-===-=- 
a Í 

sa ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: Los 

Gerentes tendrán las atribuciones que les señale la-_ 

18 Junta General, entre las que no constarán el de re- 

    

   

  

E
 

  

  

: » presentar legalmente a la compañía. rro r> 

| ss | CAPITULO SEXTO: DEL COMISARIO. —_=-==A----=-- 

| ” | ARTICULO TRIGESIMO SEGUND La 

1 Junta General de Accionistas nombrará un Comisario,el 

"o cual podrá ser una persona extraña a la - compañía y | 

20 durará un año enel ejercicio de y argo Detónao | 

O oa ser reelegidos. Sus atribuciones serán las eñaladas | 

. por la Ley. == occ | 

| > CAPITULO SEPTIMA: DIG os ICIONES GENERA- 

Pas cl A cn 

    
ARTICULO TR IA 

” proceder a la refogh AN entes estatutos, se A
 

a requiere de la pet ón escrit $ dos o más accio- 

29 nistas, dirigida al Gerente GenePal ,al Presidente Eje 

“ 
A
 
A
 

A 
o 
a
 

  

A
r
 
A
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10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

23 

3 

28 

A AA A AX A A A A e - A A A A A A o 

cutivo, con indicación de las reformas que desean in- 

  

Junta General con .la mayoría prescrita por la Ley.>- 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES. - ¿Los ac 

cionistas fundadores, hacen las siguientes declaracione$: 

Que el capital de la compañía ha sido suscrito ens 
    

totalidad y pagada cada acción          
    

en que se divide el 

       

  

     
  

      

    
   

    
     

capital social en unf veinticinco por ciento, comprome 

tiéndose que quedan adeudando los - 
A, qq AAA AAAX> 

accionistas en el plazo de dos años, en numerario, a 

partir del otorgamiento de la escritura de constitu- 

CAM 
  

troducir, las mismas que «deberán ser aprobadas por la 

| 

| 
' CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION, - 
$_ A A 

cripción de las acciones es la 

RO PRIETO BOWEN, quinientas ocuenta; 
         

TO BOWEX, quinientas cocnenta; LUIS ICAZA COLUMBU 

cientas cuarenta; GONZALO Boraoo ASTUDILLO, dquinientas 
  

ochenta; y, CLOTARIO MUÑOZ” ALVAREZ , Veinte acciones. - 

  

    | CLAUSULA CUARTA: 

  

     
      

   

     

    

PAGO DE LAS ACCIONES. - 

de    las    Los accionistas suscriptores acciones, 

de ell una en nume-      

  

   
   

___rarío, conf — __ Cuenta d 

Integración de-—*“apital, que acompaño.- 

                       

   

  

   

1 saldo se - 

  

el 

4 

4 
4 

| 

| 

¡ 

| 
| veinticinco por ciento de cada 

| compromete en angelarlo_ también en nu erario en 

plazo de dos ados a contarse desde otorgamiento 
O A 

de la de CONSTÍLUCIÓN. ÓN 

  

AA E 

| Cualquiera | (ash tos “accionistas queda autorizado para reh- 

lizar todas cada una de las gestiones y diligencia 

  

 



  

    
Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de integración de Capital de la Compañía O
R
,
 

y 

_"BELLSOL S.A."-—=- E | 

abierta en nuestros fibros: e
e
 

A
L
O
 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

      

Iván Arturo Prieto noe $. 145000, 00. NS 

José Aurelio Prieto ponen ——É- y 4500. ,00 A 

| Edmundo Gonzalo Fajardo Astudillo  145000,00 

Ñ Luís Icaza Columbus. A 

Clotario Munoz Alvarez—--=====-= Les e. 

  

o ¿— 
En consecuencia, el total de la aportación es des/.500.000,00 

QUINIENTOS. .MIL. 00/100:SUCRES)- A gg 
“suma que será devuelta «ma vez constituida la Compañia a los - Admi- 

nistradores .que hubieren sido designados por ésta, después. que la 

Superintendencia de Compañizs nos comunique que la antes mencionada 

Compañia, se encuentre debidamente constituida, y previa entrega 2 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

  

    
CAR-004 

Teléfonos: 523877 - 526447 P.O. Box 11100-11101 Telex: 3662 PROGRE-ED Guayaquil-Ecuador



8 - uu - 0010 

de 

    

   
      
     

      
   

    

la constitución    

  

rr ras as ss rs mr a o o o e a 

      

   señor Notari todas las 

  

y pOsponga usted, 

  

Anteponga , 

demás cláusulas de estilo que sean necesarías para 1 

validez de esta escritura.- Firmado : CESAR SALGADO an 

DRADE.- ABOGADO.- Registro número : quinientos no- 

venta y tres Moor rr rr roo ron nr rr rr - 

    Se agrega a la 

      

    
   

i 

con fecha nuevé de | 

  

E 

la minuta y sus documentos habilitantes 
  

agregados, que en un mismo texto quedan elevados a 

1 escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe' que, des- 

55 pués de haber sido leída, en válta voz, toda esta es|- 

  

       
           

    

        los 16 critura pública, a arecientes, éstos la aprue- 

ar 
Po, 17 ban _ y la suscriben conmigo, el Notario en un solo 

A s acto.- Enmendado : Clotario' 

  

   
oz Alvarez.- Si Vale.:añlo- 

io tario Muñoz Alvarez.- Si Val 

Y " (] y 
ATRAS A 

+ 7 

a Iván Arturo Prieto Bowen 

  

u c.c. 00-05094333-1 

CV. 073-165 LS 

José Rrieto Bowen 

A
 

A 
A 
A
 
A
 
A
 

A 

  

A A A A A A A 7 ANUN



A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e e o ce A a A e e A A A A e e 

A A A A A A A A A A A A A A o 

.|    

w i  Clotaríio Muñoz Alvarez 

CC. 1301102 > CT. 130 90731 

  

, 
. 

. 

» 

36 

A e a 

  

| 
| 

s7 . CV. 047-162 MA 

) 

  

18 

ii» 

ya : | | | 
so] ABOGADO EDUARDO ALBERTO  FALQUEZ AYALA, | 
  

n= | Se otorgó ante mí;y, en fe de ello, confiero este TEH-. 

Paz . . po. 
. 1 

    

z= | mo en la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días ddl. | 

  

ws | mes de enero de mil novecientos ochenta y nueve. » t   
   3 EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GFAYAQUIL    



19 

11 

12 

13 

14 

15 

1€ 

17 

18 

16 

21 

.u 

27 

FE: Que en esta fecha y , al rmarven de la ratriz - 
  

  

correspondiente , en cumplimiento a lo cispuesto en 

  

el Artículo Segundo, de La Resolución No.89- 2- 1- 1 - 2 
    

0602, de fecha veintitrés de febrero de mil nd Cie n       

tos ochenta y nueve , de la Superintendencia de Com- 

    

pañias en Guayaquil, tomé nota de la aprobación de la 
  

    

| constitución de la compañía a que se refiere el pre- 

  

sente testimonio. -Guayaquil,febrero veinticuatro de 

mil novcientos ochenta y E 

  

     APR pa AO Ela de hey; Jo - 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 39=2»1=1-00602, dís 

    

tada el veinte i tres de Febrero de mil novecientes ochenta 4 Pon por 

el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia .. de Compañías de 

Guayaquil, he inscrito esta escritura pública la misma que contiene la - 

  

CONSTITUCION, de BELLSOL S.A., de fojas 6.977 a-6.994, Número 661 del Re= 

gistro Mercantál, Libro de Industriales y anotada bajo el número 4.006 del 

  

Repertorio. Guayaquil, Marzo trece de mil novecientos ochenta 1 _nueys.- 
A. er o e 

  

EL Registrador Mercantil.» inmmendados 6.994 Y 6.006.- Valo au   



archivado una copia auténtica de la escritura pública que antecede 

en cunplintento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictada el 22 de 

Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publica» 

da en el Registro Oficial número 876 del 29 de Agosto de 1.975.- - 

  

CERTIFIOO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de - 

Afiliación de la Cámara de Industrias de Gueyaquil de BELLSOL SrkA».* 

Guayaquil, Merso trece de mil novecientos ochenta i nuevo.» El Regis 

    

a 
AR + 

 



E A 

REPUBLICA DBL BCUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

% 
4 

_ bo
 

SC -DA -SG ¿y (17134 , 

Guayaquil,  - A 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PROGRESO 

O Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

legal de la Constitución de la Co ñía. ga a stitución de la Compañía BELISOL S.A. 

" Muy Atentamente. 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Migue £nez Dávalos. o 

AFCRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA : 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL  


